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PREFACIO

A partir del brote de síndrome pulmonar por hantavirus
que se desencadenó en 1993 en el suroeste de los Esta-
dos Unidos de América, se han notificado infecciones
humanas causadas por ese agente en Argentina, Cana-
dá, Chile, Paraguay y Uruguay. Además, desde que se
dispone de métodos específicos, se ha hecho el diag-
nóstico retrospectivo de la infección por hantavirus en
varios países.

La gravedad de la enfermedad, su alta letalidad y el
escaso conocimiento de su epidemiología y de sus as-
pectos clínicos causaron gran preocupación entre los
países miembros de la Organización Panamericana de
la Salud. Como consecuencia, en septiembre de 1997,
en la 40a Reunión del Consejo Directivo de la Organiza-
ción se aprobó una Resolución con respecto al virus
Hanta mediante la cual se pide al Director que establez-
ca un grupo de trabajo para definir recomendaciones en
materia de vigilancia, diagnóstico, tratamiento y preven-
ción de la infección por hantavirus.

En cumplimiento de ese pedido, en marzo de 1998 y
bajo el auspicio de la Organización, se reunió un grupo
de expertos internacionales que elaboró el primer ma-
nuscrito de la presente publicación. El texto incluye un
repaso de la ecología, zoología y epidemiología rela-
cionadas con el síndrome pulmonar por hantavirus en
las Américas. También describe aspectos clínicos, de

diagnóstico y tratamiento del síndrome y emite recomen-
daciones para la prevención y el control de la infección
en la Región. Este libro proporciona los datos más re-
cientes sobre la situación epidemiológica de la infec-
ción y sus modos de transmisión. Asimismo, describe la
forma de llevar a cabo la vigilancia epidemiológica, la
investigación de brotes, y el manejo clínico y el trata-
miento de los pacientes.

Esta guía complementa la información contenida en
el libro Métodos para trampeo y muestreo de pequeños
mamíferos para estudios virológicos editado por la Or-
ganización en febrero de 1998, traducción del original
en inglés publicado por los Centros para el Control y la
Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de
América. Ambas publicaciones son el resultado de la
cooperación entre países.

La Organización espera que estas publicaciones sa-
tisfagan la necesidad inmediata de conocimientos sobre
las infecciones por hantavirus y que ayuden a cumplir
con la función de mantener informados a los profesio-
nales de la salud y a la comunidad en general sobre te-
mas actuales relacionados con la salud pública.

George A.O. Alleyne
Director


